
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2019 01678 

 

Atendiendo la documental  que antecede, el Juzgado dispone:  

 

a) Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento de los citatorios y 

avisos remitidos a las demandadas DISTRIJO S.A.S, MATIEL S.A.S., 

PATACOL S.A.S., PLATANOS DE MI TIERRA S.A.S. vistos dentro 

del expediente. 

 

b) Obre en autos las direcciones electrónicas de las citadas ejecutadas 

informadas por el apoderado judicial de la parte actora; las mismas 

tangasen en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

c) No obstante lo anterior, y a voces de lo previsto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, la parte actora acredite dentro del término de 

treinta (30) días, la remisión por cualquier medio idóneo de las 

notificaciones a las direcciones de correo electrónico para recibir 

notificaciones judiciales de los citados ejecutados, so pena de terminar 

el proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 317 del Código General. Nótese que tan solo se acreditó las 

enviadas a las demandadas DISTRIJO S.A.S,  y MATIEL S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 020 de 12 de marzo de 2021. 
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